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E n L o r c a , u n m e s , u n a p a s a t f t » 

F u e r a t r i m e s t r e , c u a t r o . 

A P R E C I O S C O N V E N G I O N A L K Q 

Bedacción y Administraciói^ 

B,—OALLH DEL CXíB©,—3. 
TQP.V L.ICORUESPONBENCIA AL DIR12 

N p s e d e v u e l v e n o r i g í n a l e ? 

L 
COMPAfl A ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA IfJCENO OS 

Garantías m 31 <je l?iai'emJ?re 1896 
¿ S e í v a T ' ^ ' ^ ' Ptas. 10.000.000 
" 10.135.000 

^ r ' ' r , , , , , ? 70.5S3.905 
Total de £̂ir£in lías, , . . , . . Ptas: 96.718.905; 

^4fijas á recibir'. 

?i\itale3 asegurados eu 31 Dioierabre de 1896. Ptas. 15.986.763.08d 
'•̂ i'iátcoá pagados desde el origen de la , -

'̂ Ü NION" asegiu'ív las Qoaeehas m el cauípo. enpié, y e a gavillas 
era, así como después do racolactadas las QSpecies, en los alma, 

^\ gró auoros pajares en que sean depositadas, 4 las siguiente^ 
mas: . 

Urano. 6 por 1.000 
Paja.. 12 por 1.000 

. setenta años de antiguodad da esfa Compañía, su importantí-
^'•^0 capital y la enorma suma que Ijeva pagada p o r siniestros, la re-
/'°'î iaudan con preforencia al favor del pi:iblico. 

Subdirector on Lorca: D. Rafael Zarauz.—Nogalte 11. 

Seman.aiio de modas, con patrones recortados. Es el peróidieo de 
^índole máscompleto'y más barato, quese publica en España, 
'̂ liesta 20 céntimos. Se suscribe y yende en ésta Administración 

<ÍMLe d e s e a n d e s d e el primer íTti3imer<¡) pueden adquirirlo^; 

OBRA BJB VULaARIZACIOi^ 

E L M A T R I M O N I O , 
;SEGÚN EL D^IIECIÍO VIGENTE 

Setrata de una otorita 4e interés general y de gran 
'^i'iliciad ' .V í ' ' -

Su baratura la Jxace acsequible á todas. 
2 PESETAS 2 

Se vende en esta RedaccióiHp 

ARCADO DE 

jEereale» 

^ yiejos, 
'!f)fj^of(¡i0rte, f a n e g a , 

d u r p ( n s i a p ) > 

i 

de 5 3 a 54j 
de 5 1 « 5 2 

Tr ig fp G a Q . d e a i y .3 ój a r d e 5 0 » 5 1 

T r i g o tra;naé3 . . d e 4 9 « . 5 0 

C e b a d a f a e r a d e 

p u e r t a s . 
D e u t r o id,, 
M a i z i d . 
I p l a n q u i l l » 

. d e 2 5 , 5 0 i 2 6 
d a 2 6 5 0 á . ¿ 7 
. d a 3 6 o 3 8 
. . á 4 0 

Trigos nuevos. 
B a s c u ñ a n a f u e r t e — f a n e g a 5 3 a 5 3 
B l a n q u i l l o . . . » 5 0 n 5 1 
N a a p d u r o . . . » 5 2 » 5 4 

Harinas 
D o 1 . ' , a r r o b a . . ' . Í¿ r l s 1 9 
| d e 2 . ' , s u p e r i o r . . . . á 1 8 

Azufres 

S u b l i m a d o c o n e m b a -
s e , ' q u i n t a l , , . . , 3 4 r l s : 
D e m o l i d o 1." , . , ; 3 1 «' 
D e T e r r ó n 1." . . ; . 2 9 » 

Pan 

P a n f l o r — 9 0 0 g r a m o s , p t s . 
M o r e n o - 9 0 0 » . 3 0 

.) 1 0 0 0 )) . 3 3 
S o b a d o s i n p e s a r , . 3 5 

Registro civil 
M o v i m i e n t o d e p o b l a c i ó n 

.35 ; 

Dia 19 

D e f u n c i o n e s . 
N a c i m i e n t o s 
D i s ; n i n u c i ó n . 
A u m e n t o . . 
Mat , i> imon ios . ' 

a 
9 
O 
1 
O 

¿ O S A S D E L , D Í A 

Ocupándonos en el misipo 
asunto da ayer, se nos ocurro, al 
comenzar á escribir esta seceión, 
citar nn caso, de los numerosos 
deque podemos bacerloy que lo 
haremos, seguramente, de nn 
propietario grandemente perjudi
cado por el Pantano. 

Se trata de una pobre mujer 
viuda, que vive en el barrio de 
Ban Cristóbal y que limítrofe al 
Ramblar possía ^aa finca de í 
fanegas de tierra, con cnya 
propiedad pasaba la vida holga. 
damente, pues conocido es ol va
lor do las tierras en ese sitio y el 
elevado rento que pagan-

.Corno el Pantano, \con la bue
na fó con que ha procedido en 
todos sus actos, á dado libre cur 
so á las agaas eu forma de tur
bión cuando a bien lo ha tenido, 
haciepdo siempre oidps de mer
cader á las quejas de lOs propie
tarios perjudicados, resultó, que 
hoy un pedazo, mañana otro y al 
siguiente otro, la pobre mujer 
que nos sirve de ejemplo hoy, 
acabó por perder íntegras las 
cuatro fanegas de tierra que po
seía, y que constituían toda su 
fortuna. 

Quedóse sin finca y con el dé
bito do unos cuantos trimestres 
de contribución; y como el Fisco 
no tiene entrañas, para cobrar la 

contribución atrasada de la fipety 
perdida por obra y gracia de l^ 
¿mpuesa l^antano, hizo presa er̂  
todo lo que le restaba, una hu--
milde casa para guarecerse y doî  
de líprar sii infortunio. 

Y con efecto, la casa le fué em-? 
bargada y vendida; y ella, de pro
pietaria que era, se ha convertido 
eift niendiga. 

¿Verdad que esto clama á v © -
pes y destila sangre, contra» la 
empresa Pantano? 

Pue§,f5iu jsmbargo, los apadri
nadores de ese proyecto de arre
glo que hoy se fragua, en prova-
eho hoy de la empresa Pf̂ ntaiiq 
y tlií los propietarios 4» aguas 
dospués, abogan cerca OOT 
b i e r n o para q u o á la malhadada 
empresf̂  le sea devuelto el capí- ; 
tal que invirtió eu edificar el mu
ró y comprar conciencias, y \}\ 
o l l o s ni uadio, han tíulflndo,'ilj[ 
f36 cuidan, ni ae cuitlíiran, pj.ei'tijr 
mente, dé buscar alivio k \?i Ü^T 
8espe¡fante situación á que li^ 
quedado reducida la antes pro
pietaria y ahora mendiga, qu§ , 
liemos citado. . < ' 

¿Pero es que creen, los apâ rf,-
nadores del proyecto en cuestiójii, 
,que de llevarse á la practica, mér 
joraria la suerte de los regante da 
Lorca? 

Nos atrevemos á ?u?egujfar ,qu,9 
no lo creen, pues de ningún mo
do podemos suponerUistan faltos 
de alcancéis, 

y como nosotros no hemos d» 
prestar el asentimiento de nuestro 
silencio, á un proyecto que con
sideramos ruinoso para la Agri„ 
•cultura de Lorca, nos propone
mos, no solo combatirlo concia 
pluma, sino llegado el caso, cóm-
l30car á un «nieoting» á los 
bradoros y al país en general, 
para en el,hablar claro y esponei: 
nuestra opinión noble v lof̂ men» 
te. • " ' 

Y terminamos por h o j hacien:* 
do esta pregunta. 

¿Cómo no ha .calido nadie á re? 
cojtíi el guante lanzado por cLaa 
Provincias do Levante», juyitaij;-
do á la serena y razonada disai|^ 
sió de ese proyecto? 


